
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00160-00 (Sucesión intestada)  

 
 

 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., veinte de abril de dos mil veintidós.  

 
 De conformidad con lo normado en el numeral 3 del artículo 84 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en el Decreto 806 

de 2020, el Despacho Dispone: 

 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

 
1. Aportar copia del documento idóneo y/o Registro Civil de Matrimonio en el 

que conste que se efectúo la liquidación de la sociedad conyugal conformada con 

ocasión del matrimonio celebrado entre el causante JOSE ALCIDES VELASQUEZ 

OSORIO y la señora MARÍA ALCIRA MUÑOZ NOVOA, tal y como se indica en los 

hechos 1 y 2 del escrito de demanda. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   060 de 21/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g.  

Firmado Por:

 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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